HOSPITAL NACIONAL “ROSALES”
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PREAMBULO
La edificación del Hospital que iniciaría con la colocación de la primera piedra, el 9 de Abril del año 1891. Durante la ceremonia se depositó una caja metálica que contiene una plancha de cobre con la s inscripción: "Bajo la protección de Dios todopoderoso, y con los cuantiosos recursos donados por Don José Rosales, se comienza la obra de éste Hospital, siendo presidente Don Carlos Ezeta, quien puso la primera piedra; y bendijo la obra el ilustrísimo señor obispo Adolfo Pérez y Aguilar. San Salvador, Abril 9 de 1981".
Para la construcción del Hospital Rosales se contrató la Cocieté Forges d'Aiseau, de Bélgica, representada por Carlos Kimps, siendo su apoderado el doctor Hermógenes Alvarado p. escritura que se firmó el 1° de Junio de 1892. Finalmente el 13 de Julio de 1902, se inauguró el edificio, siendo de esta manera que en el año de Gracia de 2002, después de 100 años, orgullosamente, es nuestro máximo Centro de Beneficencia, el Hospital Rosales honra en el patio principal una estatua al señor José Rosales, a su imperecedera memoria, a su elevado altruismo. Cuando se inauguró el Hospital Rosales, sendos discursos de Merecimiento nacional fueron pronunciados por el General Juan José Cañas autor de la letra de nuestro Himno Nacional; y con emotivo agradecimiento por el doctor David J. Guzmán. El Hospital Rosales consta con un terreno de 57,000 mts., cuadrados, con un área efectiva de 151 mts. Por 109.73 mts.

DESECHOS HOSPITALARIOS

DELIMITACION

TEORICA:	
· Las leyes aplicables a este tema de investigación son Código de Salud la que representa el documento primario, basándonos en el artículo 77 de dicha ley.
· La Norma Técnica para el manejo de los desechos Bioinfecciosos, porque esta normativa habla exclusivamente de los desechos bio-infecciosos.
· Ley del Medio Ambiente
· Reglamento Especial en materia de sustancias residuos y desechos peligrosos de la Ley del Medio Ambiente, tomando como base el artículo 24.
· Ordenanzas Municipales a nivel local o de municipios

ESPACIAL:		Hospital Rosales el cual consta con un terreno de 57,000 mts., cuadrados, con un área efectiva de 151 mts. Por 109.73 mts.

TEMPORAL:	Del 15 de junio al 21 de julio del 2011

CONTEXTUAL:	SOCIAL-AMBIENTAL: Los residuos acumulados, algunos extremadamente peligrosos e infecciosos, se han esparcido más allá de sus áreas asignadas de contención y están causando un riesgo para la salud de la gente y para el medioambiente.



HIPOTESIS:

“A MAYOR INGRESO DE PACIENTES MAYOR CANTIDAD DE DESECHOS HOSPITALARIOS Y MAYOR CONTAMINACION AMBIENTAL Y SOCIAL”
Los niveles de generación de los desechos hospitalarios bio-infecciosos se generan según tres criterios:

1) Por el tipo de servicio que presenta el Hospital
2) Por la Población del lugar donde está ubicado el Hospital
3) Por cama paciente 
Siendo esta ultima la principal causa o el criterio principal que genera los niveles de desechos hospitalarios; ya que  cada paciente genera al día una libra de desechos hospitalarios bio-infecciosos; los cuales pueden ser calculados utilizando como parámetro de medición, la cantidad de camas con los que cuenta cada hospital equipado para atender a los pacientes.

el manejo deficiente de los desechos peligrosos de hospitales no sólo puede crear situaciones de riesgo que amenacen la salud de la población hospitalaria (personal y pacientes), sino también puede ser causa de situaciones de deterioro ambiental que trasciendan los límites del recinto hospitalario, generar molestias y pérdida de bienestar a la población aledaña al establecimiento y someter a riesgo la salud de aquellos sectores de la comunidad que, directa o indirectamente, lleguen a verse expuestos al contacto con material infeccioso o contaminado, cuando los desechos son trasladados fuera del hospital para su tratamiento o disposición final.
[bookmark: _GoBack]

OBJETIVO GENERAL:

Diseñar una intervención en la Gestión y Manejo de los desechos Sólidos hospitalarios e Identificar el manejo de los desechos sólidos hospitalarios peligrosos en el área de  salud público, dentro de la gerencia de salud ambiental.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

· Detectar el ordenamiento formal del manejo de los desechos sólidos dentro del hospital nacional Rosales 
· Determinar en el establecimiento de salud, la utilización de materiales, equipo e insumos para el manejo de los desechos sólidos.
· Obtener información sobre las relaciones entre la organización formal de la producción y el manejo de los desechos sólidos y su apego con la normativa legal.
· Identificar el manejo interno así como externo de los desechos sólidos hospitalarios.
· Establecer si existe un Plan de Vigilancia y Control epidemiológico sobre residuos sólidos hospitalarios.
· Verificar sobre la Protección de Salud de la Comunidad Hospitalaria y Medio Ambiente.




JUSTIFICACIÓN
¿Por qué es importante el tema de desechos?  
La importancia que tiene esta investigación  es conocer cuántos desechos hospitalarios saca un hospital diariamente, es simple ya que cada día que transcurre es posible visualizar que a mayor cantidad de personas que se encuentra en un hospital mayor será la demanda de desechos sólidos que este hospital  genere, pero también nos podemos preguntar que se hace con estos desechos, es decir que fin tienen: la importancia de conocer el tema es que hay empresas recicladoras de estos desechos como Transae que cuenta con un control de salud para los trabajadores así como también para el reciclaje del mismo.
El presente estudio nos muestra cuales son los desechos considerados peligrosos, según sus características, y estos pueden ser: tóxicos, explosivos, inflamables, corrosivos e infecciosos.  Además que estos  desechos generados en hospitales presentan riesgos y dificultades especialmente de carácter infeccioso.
Por lo anterior, se está en condiciones de afirmar que esta investigación aporta datos útiles a la población y las instituciones de salud y todas las organizaciones vinculadas a la salud en general. Su importancia radica en la aplicación práctica que se le da a estos desechos así como el buen tratamiento que se les debe de dar dentro de  los hospitales.
La utilidad que estas empresas reciclen los desechos hospitalarios es que no contaminen mas nuestro medio ambiente ya que empresas como Transae les dan buen tratamiento a estos desechos y lo más importante que no van a parar a nuestros ríos lagos etc. 
Existen muchos materiales y sustancias que debemos reciclar están las orgánicas e inorgánicas, y toxicas. Entre las tóxicas se encuentran las pilas, desechos Bioinfecciosos, entre otros. Los últimos son totalmente perjudiciales para la salud humana, es decir su daño no es solo a nivel ambiental también lo es en materia de salud pública. Estos representan un riesgo para la salud por el haber estado expuestos a agentes infecciosos, como la sangre y los fluidos corporales.

DESCRIPCION

Actualmente los residuos del hospital nacional Rosales se ha ido acumulando desde que expiró el contrato de disposición de residuos entre el hospital y la compañía local Transae. Los residuos acumulados, algunos extremadamente peligrosos e infecciosos, se han esparcido más allá de sus áreas asignadas de contención y están causando un riesgo para la salud de la gente y para el medioambiente.
Las autoridades del Hospital Rosales afirman que legalmente están impedidos de extender arbitrariamente el contrato con Transae. En tanto, otra compañía local de gestión de residuos, Mides (Manejo Integral de Desechos Sólidos) se ofreció afirmando que podría comenzar a operar "inmediatamente" si firma un contrato con él. La Ministra de Salud de El Salvador, está considerando declarar esta acumulación de residuos como situación de emergencia, lo que permitiría al Gobierno tomar acciones para encargarse de los residuos. Por ley, los residuos hospitalarios no pueden estar almacenados por más de cinco días.

EFECTOS DE LOS DESECHOS SOLIDOS
Los desechos considerados peligrosos, según sus características, pueden ser: tóxicos, explosivos, inflamables, corrosivos e infecciosos.1 
[bookmark: INTRODUCCION]Los desechos peligrosos generados en hospitales presentan riesgos y dificultades especiales debido, fundamentalmente, al carácter infeccioso de algunas de sus fracciones componentes. Contribuyen también a acrecentar tales riesgos y dificultades la heterogeneidad de su composición, la presencia frecuente de objetos corto punzante y la presencia eventual de cantidades menores de sustancias tóxicas, inflamables y radiactivas de baja intensidad. 


PLAN DE MANEJO DE LOS DESECHOS SOLIDOS
El manejo adecuado de los residuos sólidos hospitalarios presenta diversos impactos ambientales negativos que se evidencian en diferentes etapas como la segregación, el almacenamiento, el tratamiento, la recolección, el transporte y la disposición final. Es un manejo descuidado e inclusive negligente ya que según datos estadísticos existe un riesgo del 10% de que una persona sea contagiada por una enfermedad nueva al asistir a un hospital o centro asistencial de salud, en los hospitales por ejemplo el “Rosales” se dan casos que una persona es infectada quirúrgicamente, que le trae como consecuencia una contaminación de algún virus o bacteria, producto de eso empeora su cuadro clínico, en el mejor de los caso puede llegar a una pronta recuperación, pero contra esto puede ocurrir que esta persona que contrajo dicha contaminación pierda una extremidad o incluso la muerte. Todo lo  expuesto es sabido que aumenta el riesgo para los usuarios de los establecimientos de salud, esto cuando los operadores del sistema hospitalario encargado para realizar este manejo son apáticos a la hora de realizar el manejo de los desechos bio-infecciosos. Podemos darnos cuenta que en  la morgue del hospital Rosales, hay personas que se pasan a retirar los cadáveres de los familiares fallecidos no precisamente por la enfermedad que los aquejaba sino porque existe una contaminación por el mal manejo de los desechos bio-infecciosos.Las consecuencias de estos impactos no sólo afectan a la salud humana sino también a la atmósfera, el suelo y las aguas superficies y subterráneas. A todo esto se suma el deterioro del paisaje natural y de los centros urbanos. Debido a que tradicionalmente la prioridad de la institución ha sido la atención al paciente, por mucho tiempo se ha restado importancia a los problemas ambientales, creando en muchos casos un círculo vicioso de enfermedades derivadas del manejo inadecuado de los residuos.
En nuestra investigación pudimos darnos cuenta que existen varias etapas que se le dan a los desechos Bioinfecciosos, dentro de algunas de ellas podemos mencionar, la separación, acumulación, etiquetarlo. Dentro de estos aspectos encontramos  lo de la separación como una de las principales etapas debido a que de esa manera se coloca en un lugar toda aquella basura que es común  apartándola de la peligrosa con el objetivo de no mezclar los dos tipos de basura porque en ese caso la común se vuelve peligrosa.

MARCO TEORICO
La cantidad y las características de los desechos generados en los establecimientos de atención de salud varían según la función de los servicios proporcionados. “El hospital Rosales” produce una gran cantidad de desechos bio-infecciosos, los cuales deben ser segregados, en punzocortantes, infecciosos y patológicos, tarea que debería de ser realizada por el personal médico o enfermeros, pero que en la realidad, esa tarea encomendada, por lo general a las empresas de la limpieza que hacen sub-contrataciones de personal, que han sido debidamente preparados para el manejo de los desechos  bio-infecciosos.
La generación de desechos sólidos es parte indisoluble de las actividades que realiza una organización. Considerando que dentro de las etapas del ciclo de vida de los desechos sólidos (generación, transportación, almacenamiento, recolección, tratamiento y disposición final), las empresas constituyen el escenario fundamental, en el que se desarrollan y se vinculan las diferentes actividades asociadas al manejo de los mismos. Resulta esencial el tratamiento acertado de los temas y su consideración de forma priorizada en el contexto de las actividades de Gestión Ambiental, a través de los cuales se potencie el establecimiento de esquemas de manejo seguro que garanticen un mayor nivel de protección ambiental, como parte de las metas y objetivos de los diferentes sectores productivos y de servicios, en función del Perfeccionamiento Empresarial.
Durante las dos últimas décadas, en nuestro país se han establecido varios sistemas de control para la gestión de los residuos, prestando especial atención a las estrategias de prevención. Sin embargo, a pesar de este énfasis en la prevención, la cantidad de residuos generados ha ido aumentada. El vertimiento y la incineración, en lugar del reciclaje, siguen siendo las prácticas predominantes en la gestión de residuos. Como media, aproximadamente más del 80% de los residuos municipales generados en Cuba son depositados en vertederos y micro vertederos (se han construido en los últimos años mas de 200 rellenos sanitario en el todo el país), alrededor del 6 % son incinerados, cerca del 4% se destina a compostaje y un 2 – 3 % se somete a procesos de clasificación mecánica para su recuperación. En residuos industriales, más del 80% de los residuos peligrosos son todavía gestionados vía vertedero, 8% incinerados y únicamente sobre un 10% recuperados como materiales secundarios.
Se entiende por gestión de los residuales a las acciones que deberá seguir las organizaciones dentro de la gestión ambiental, con la finalidad de prevenir y/o minimizar los impactos ambientales que se pueden ocasionar los desechos sólidos en particular y por plan de manejo se entiende el conjunto de operaciones encaminadas a darles el destino más adecuado desde el punto de vista medioambiental de acuerdo con sus características, que incluye entre otras las operaciones de generación, recogida, almacenamiento, tratamiento, transporte y disposición final. (Ciclo de vida de los residuales).
Aunque en los últimos años, la labor de gestión ambiental empresarial en materia desechos sólidos se ha venido desarrollando de forma separada, no hay dudas que como parte de su tratamiento, subsisten numerosos puntos de contacto que determinan la posibilidad de brindar un tratamiento integral a una gran mayoría de estas áreas de acción que conforman esta esfera de trabajo. Un aspecto muy relevante en la gestión de los residuos consiste en conocer los impactos ambientales de las diferentes prácticas de gestión existentes. El aumento en la generación de residuos producida en Cuba y en particular en la provincia de Cienfuegos durante los últimos años supone que las actividades de producción y consumo están incrementando las cantidades de materiales que cada año se devuelven al medio ambiente de una forma degradada, amenazando potencialmente la integridad de los recursos renovables y no renovables. Además, la gestión de residuos posee una amplia variedad de potenciales impactos sobre el medio ambiente, ya que los procesos naturales actúan de tal modo que dispersan los contaminantes y sustancias peligrosas por todos los factores ambientales (aire, agua, suelo, paisaje, ecosistemas frágiles como la bahía, la montaña, las áreas protegidas, así como las áreas urbanas y asentamientos poblacionales, etc.). La naturaleza y dimensión de estos impactos depende de la cantidad y composición de los residuos así como de los métodos adoptados para su manejo. Es importante mencionar que  en nuestro país existen 30 hospitales  de los cuales cada uno de ellos mensualmente están entregando un  aproximado de 15 mil libras de objetos bioinfecciosos los cuales el encargado de transportar este tipo de objetos es TRANSAE, otros de los lugares que están obligados  a someterse a este tipo de procedimiento son las farmacias, clínicas veterinarias universidades que tiene que ver con carrejaras  relacionadas con la medicina, clínicas  odontológicas. En el caso de los antes mencionados por cada libra de objetos Bioinfecciosos. que saque de cada uno de sus establecimientos o locales
LOS OBJETIVOS DEL PLAN DE MANEJO DE LOS DESECHOS SÓLIDOS SON:
1. Cumplir con las regulaciones ambientales vigentes.
2. Eliminar o minimizar los impactos generados por los desechos sólidos en el medio ambiente y la salud de la población.
3. Reducir los costos asociados con el manejo de los desechos sólidos y la protección al medio ambiente, incentivando a los trabajadores a desarrollar innovaciones para reducir la generación de los desechos e implementar una adecuada disposición final.
4. Realizar un inventario y monitorear los desechos generados en las diferentes actividades de la organización.
5. Disponer adecuadamente los desechos según las regulaciones vigentes en Cuba.
6. [bookmark: meidas]Monitorear adecuadamente el plan de manejo de desechos sólidos para asegurar su cumplimiento.
Uno  de los riesgos de los cuales se corre con la mala manipulación de los desechos Bioinfecciosos es que de no dársele el tratamiento adecuado  se corre el riesgo que contamine a la población en situaciones que repercuten en la salud de las personas, porqué son peligrosas todas esas sustancias y desechos hospitalarios debido a que todos esos residuos peligrosos se han expandido mucho mas de sus aéreas de contención dañando profundamente el medio ambiente. Los desechos Bioinfecciosos pueden ocasionar enfermedades tales como: el Tétano, Hepatitis B & C, Infecciones Gastrointestinales, Infecciones Respiratorias, Infecciones Flujo Sanguíneo, Infecciones de la Piel y la más letal, SIDA.
algunas de la maneras como podemos afectarnos al no controlar los desechos:
1- Absorción a través de heridas en la piel
2- Pinchazo con agujas
3- Absorción a través de las mucosas
4- Ingestión
MEDIDAS DE BIOSEGURIDAD. En el desempeño de las actividades asistenciales, es primordial tener en cuenta los siguientes principios básicos de Bioseguridad. Todo trabajador de salud debe cumplir con las siguientes precauciones:
ADECUADO USO DEL UNIFORME HOSPITALARIO:
- El personal deberá contar con uniforme acordes con la actividad que realiza, que permita desplazamientos y movimientos de extensión y flexión, mantenerse limpio y ajuste perfecto que favorezca la presentación persona.
- El uniforme de servicio será de uso exclusivo intrahospitalario no se empleara en la calle o transporte público, con el objeto de evitar ser portador de gérmenes.
LAVADO DE MANOS. El factor más importante en la propagación de muchos patógenos nosocomiales es la contaminación por las manos del personal hospitalario de estos se deduce que es fundamental el lavado de manos para prevenir la infección cruzada.
Recomendaciones Generales para el Lavado de Manos
Técnica General del Lavado de Manos
ACCESORIOS DE PROTECCION. Están diseñados para prevenir la propagación de infecciones que se puedan transmitir, tanto por contacto o por el aire, los cuales son:
a) Guantes, b) Mascarilla, c) Anteojos y d) Vestimenta Especial
CONTROLES DE SALUD E INMUNIZACIONES DEL TRABAJADOR DE SALUD
a) Examen Preocupacional e b) Inmunizaciones
AISLAMIENTO
PRECAUCIONES GENERALES
Precauciones con la sangre y otros líquidos orgánicos
- Tratar todos los productos sanguíneos y líquidos orgánicos como si fueran infecciosos.
- Lavarse las manos antes y después del contacto con el paciente y en caso de contaminación con sangre y líquidos orgánicos.
Precauciones con las inyecciones y perforaciones de la piel
- Los objetos agudos deben ser considerados como potencionalmente infectantes, han de ser manejados con extraordinarias precauciones, siempre con guantes, para prevenir lesiones accidentales y deben de ser situados en envases resistentes a la punción de uso exclusivo.
- Utilizar agujas y jeringas desechables y que no deben de ser cubiertas o encapuchadas con sus fundas una vez utilizadas.
[bookmark: glosar]existe un punto muy delicado, como lo son las personas que ingresan al hospital al sector de emergencia ya sea que por que son víctimas de accidentes automovilísticos o por ser víctimas de la ola de delincuencia en la que actualmente atraviesa nuestro país, que pudieron ser heridos por armas blancas o disparos de armas de fuego, lo que implican traumas físicos que requieren de asistencia médica lo cual a la vez genera una gran cantidad de desechos bio-infecciosos, como lo son fluidos biológicos, tales como la sangre que es una fuente potencial de contaminación de enfermedades tales como el SIDA,  EPATITIS “B” entre otros, proyectiles que son recuperados, la ropa ensangrentada de las víctimas; descartables como sueros, transfusiones de sangre, jeringas, agujas, guantes, mascarías, bisturí etc. 







GLOSARIO DE TÉRMINOS.
1. Desechos sólidos (Residuo sólido): conjunto de materiales sólidos de origen orgánico e inorgánico (putrescible o no) que no tienen utilidad práctica para la actividad que lo produce, siendo procedente de las actividades domésticas, comerciales, industriales y de todo tipo que se produzcan en una comunidad, con la sola excepción de las excretas humanas.
2. Desechos sólidos: aquellas sustancias, productos o subproductos en estado sólido o semisólido de los que su generador dispone, o está obligado a disponer, en virtud de lo establecido en la normatividad nacional o de los riesgos que causan a la salud y el ambiente.
3. Desechos sólidos: Aquellos residuos que se producen por las actividades del hombre o por los animales, que normalmente son sólidos y que son desechados como inútiles o superfluos.
4. Desechos Sólidos: Son aquellos materiales no peligrosos, que son descartados por la actividad del ser humano o generados por la naturaleza, y que no teniendo una utilidad inmediata para su actual poseedor, se transforman en indeseables.
5. Gestión de los desechos sólidos: Toda actividad técnica administrativa de planificación, coordinación, concertación, diseño, aplicación y evaluación de políticas, estrategias, planes y programas de acción de manejo apropiado de los residuos sólidos de ámbito nacional, regional, local y empresarial.
6. Gestión Integral: Conjunto de operaciones y procesos encaminados a la reducción de la generación, segregación en la fuente y de todas las etapas de la gestión de los desechos, hasta su disposición final.
7. Generador: toda persona cuya actividad produzca desechos o, si esta persona es desconocida, la persona que esté en posesión de esos desechos y los controle.
8. Generador: persona natural o jurídica que en razón de sus actividades genera desechos sólidos, sea como productor, importador, distribuidor, comerciante o usuario. También se considerará como generador al poseedor de residuos sólidos peligrosos, cuando no se pueda identificar al generador real y a los gobiernos municipales a partir de las actividades de recolección.
9. Generador de desechos sólidos: Toda persona, natural o jurídica, pública o privada, que como resultado de sus actividades, pueda crear o generar desechos sólidos.
10. Manejo: almacenamiento, recolección, transferencia, transporte, tratamiento o procesamiento, Reciclaje, reutilización y aprovechamiento, disposición final.
11. Manejo: la recolección, almacenamiento, segregación, transportación, tratamiento y disposición final.
12. Manejo ambientalmente racional de los desechos peligrosos o de otros desechos: conjunto de medidas posibles para garantizar que los desechos peligrosos y otros desechos se manejen de manera que queden protegidos el medio ambiente y la salud humana, contra los efectos nocivos que puedan derivarse de tales desechos.
13. Manejo de desechos sólidos: Toda actividad técnica operativa de residuos sólidos que involucre manipuleo, acondicionamiento, transporte, transferencia, tratamiento, disposición final o cualquier otro procedimiento técnico operativo utilizado desde la generación hasta la disposición final.
14. Manejo integral de desechos sólidos: Es un conjunto de acciones normativas, financieras y de planeamiento que se aplica a todas las etapas del manejo de residuos sólidos desde su generación, basándose en criterios sanitarios, ambientales y de viabilidad técnica y económica para la reducción en la fuente, el aprovechamiento, tratamiento y la disposición final de los residuos sólidos.
15. Almacenamiento: toda operación conducente al depósito transitorio de los desechos sólidos, en condiciones que aseguren la protección al medio ambiente y a la salud humana. Acumulación de los desechos sólidos en los lugares de generación de los mismos o en lugares aledaños a estos, donde se mantienen hasta su posterior recolección.
16. Almacenamiento: Acción de retener temporalmente desechos, mientras no sean entregados al servicio de recolección, para su posterior procesamiento, reutilización o disposición
17. Segregación: proceso de selección o separación de un tipo de desecho específico con el objetivo de clasificar por categoría al residual sólido.
18. Segregación: acción de agrupar determinados componentes o elementos físicos de los residuos sólidos para ser manejados en forma especial.
19. Segregación en la Fuente: Segregación de diversos materiales específicos del flujo de residuos en el punto de generación. Esta separación facilita el reciclaje.
20. Tratamiento: conjunto de proceso y operaciones mediante los cuales se modifican las características físicas, químicas y microbiológicas de los residuos sólidos, con la finalidad de reducir su volumen y las afectaciones para la salud del hombre, los animales y la contaminación del medio ambiente.
21. Tratamiento: Cualquier proceso, método o técnica que permita modificar la característica física, química o biológica del residuo sólido, a fin de reducir o eliminar su potencial peligro de causar daños a la salud y el ambiente.
22. Tratamiento o Procesamiento: Es la modificación de las características físicas, químicas o biológicas de los desechos sólidos, con el objeto de reducir su nocividad, controlar su agresividad ambiental y facilitar su gestión.
23. Recolección y transportación: traslado de los desechos sólidos en vehículos destinados a este fin, desde los lugares de almacenamiento hasta el sitio donde serán dispuestos, con o sin tratamiento.
24. Colector: el que tiene a su cargo la recolección de desechos sólidos.
25. Contenedor: Recipiente en el que se depositan los desechos sólidos para su almacenamiento temporal o para su transporte.
26. Disposición final: acción de ubicación final de los desechos sólidos. Proceso final de la manipulación y de la eliminación de los desechos sólidos.
27. Disposición final: Procesos u operaciones para tratar o disponer en un lugar los residuos sólidos como última etapa de su manejo en forma permanente, sanitaria y ambientalmente segura.
28. Disposición Final: Es la operación final controlada y ambientalmente adecuada de los desechos sólidos, según su naturaleza.
29. Minimización: Acción de reducir al mínimo posible el volumen y peligrosidad de los residuos sólidos, a través de cualquier estrategia preventiva, procedimiento, método o técnica utilizada en la actividad generadora.
30. Operador: Persona natural que realiza cualquiera de las operaciones o procesos que componen el manejo de los residuos sólidos, pudiendo ser o no el generador de los mismos.
31. Planta de transferencia: Instalación en la cual se descargan y almacenan temporalmente los residuos sólidos de los camiones o contenedores de recolección, para luego continuar con su transporte en unidades de mayor capacidad.
32. Estaciones de transferencia: puntos que se utilizan para realizar la descarga o almacenamiento local de los desechos por un periodo corto de tiempo, menor de un día, para luego ser trasladados a la disposición final.
33. Estación de Transferencia: Instalación permanente o provisional, de carácter intermedio, en la cual se reciben desechos sólidos de las unidades recolectoras de baja capacidad, y se transfieren, procesados o no, a unidades de mayor capacidad, para su acarreo hasta el sitio de disposición final.
34. Reaprovechar: Volver a obtener un beneficio del bien, artículo, elemento o parte del mismo que constituye residuo sólido. Se reconoce como técnica de reaprovechamiento el reciclaje, recuperación o reutilización.
35. Reciclaje: Toda actividad que permite reaprovechar un residuo sólido mediante un proceso de transformación para cumplir su fin inicial u otros fines.
36. Recuperación: Toda actividad que permita reaprovechar partes de sustancias o componentes que constituyen residuo sólido.
37. Relleno Sanitario: Instalación destinada a la disposición sanitaria y ambientalmente segura de los residuos sólidos en la superficie o bajo tierra, basados en los principios y métodos de la ingeniería sanitaria y ambiental.
38. Relleno Sanitario: Técnica de eliminación final de los desechos sólidos en el suelo, que no causa molestia ni peligro para la salud y seguridad pública, tampoco perjudica el ambiente durante su operación ni después de terminado el mismo.
39. Relleno Sanitario: Es el sitio que es proyectado, construido y operado mediante la aplicación de técnicas de ingeniería sanitaria y ambiental, en donde se depositan, esparcen, acomodan, compactan y cubren con tierra, diariamente los desechos sólidos, contando con drenaje de gases y líquidos percolados.
40. Relleno Sanitario Manual: Es aquél en el que sólo se requiere equipo pesado para la adecuación del sitio y la construcción de vías internas, así como para la excavación de zanjas, la extracción y el acarreo y distribución del material de cobertura. Todos los demás trabajos, tales como construcción de drenajes para lixiviados y chimeneas para gases, así como el proceso de acomodo, cobertura, compactación y otras obras conexas, pueden realizarse manualmente.
41. Relleno Sanitario Mecanizado: Es aquél en que se requiere de equipo pesado que labore permanentemente en el sitio y de esta forma realizar todas las actividades señaladas en el relleno sanitario manual, así como de estrictos mecanismos de control y vigilancia de su funcionamiento.
42. Incinerador: Instalación o dispositivo destinado a reducir a cenizas los desechos sólidos y otros residuos, reduciendo el volumen original de la fracción combustible de los residuos sólidos del 85-95 %.
43. Densidad de Desechos: Es la relación que existe entre peso de los desechos y el volumen que ocupan, se expresa en kg/m3.
44. Pirolisis: Descomposición de los desechos por la acción del calor.
45. PPC: Producción per cápita, cantidad de desechos que produce una persona en un día, expresada como kilogramo por habitante y por día (Kg/hab-día).
46. Plantas de recuperación: Sitios destinados a la recuperación de materiales provenientes de los desechos sólidos no peligrosos.
47. Reciclaje: Es un proceso mediante el cual ciertos materiales de los desechos sólidos se separan, recogen, clasifican y almacenan para reincorporarlos como materia prima al ciclo productivo.
48. Reciclaje: Proceso que sufre un material o producto para ser reincorporado a un ciclo de producción o de consumo, ya sea el mismo en que fue generado u otro diferente.
49. Recuperación: Actividad relacionada con la obtención de materiales secundarios, bien sea por separación, desempaquetamiento, recogida o cualquier otra forma de retirar de los residuos sólidos algunos de sus componentes para su reciclaje o reuso.
50. Reuso: Es el retorno de un bien o producto a la corriente económica para ser utilizado en forma exactamente igual a como se utilizó antes, sin cambio alguno en su forma o naturaleza.
51. Recolección: Acción de recoger y trasladar los desechos generados, al equipo destinado a transportarlos a las instalaciones de almacenamiento, transferencia, tratamiento, reuso o a los sitios de disposición final.
52. Recolección Selectiva: Acción de clasificar, segregar y presentar segregadamente para su posterior utilización.
53. Reutilización: Capacidad de un producto o envase para ser usado en más de una ocasión, de la misma forma y para el mismo propósito para el cual fue fabricado.
54. Reducción en la Generación: Reducir o minimizar la cantidad o el tipo de residuos generados que deberán ser evacuados. Esta reducción evita la formación de residuos, mediante la fabricación, diseño, adquisición o bien modificación de los hábitos de consumo, peso y generación de residuos.
55. Recolectores: Personas destinadas a la actividad de recolectar los desechos sólidos.
56. Aprovechamiento: Todo proceso industrial y/o manual, cuyo objeto sea la recuperación o transformación de los recursos contenidos en los desechos.
57. Botadero de Desechos: Es el sitio o vertedero, sin preparación previa, donde se depositan los desechos, en el que no existen técnicas de manejo adecuadas y en el que no se ejerce un control y representa riesgos para la salud humana y el medio ambiente.
58. Compostaje: Proceso de manejo de desechos sólidos, por medio del cual los desechos orgánicos son biológicamente descompuestos, bajo condiciones controladas, hasta el punto en que el producto final puede ser manejado, embodegado y aplicado al suelo, sin que afecte negativamente el medio ambiente.
59. Contaminación por desechos sólidos: La degradación de la calidad natural del medio ambiente, como resultado directo o indirecto de la presencia o la gestión y la disposición final inadecuadas de los desechos sólidos. 
60. Lixiviado: Líquido que se ha filtrado o percolado, a través de los residuos sólidos u otros medios, y que ha extraído, disuelto o suspendido materiales a partir de ellos, pudiendo contener materiales potencialmente dañinos.
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